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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 9%.1.1,1, 21504) Or . 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

2012 

CONSIDERANDO+ 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía TEXTICOM 
CÍA, LiDA, otorgaúsa ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito 
el 3u de octubre de 1990 Juntauente con la solicitud para su 
aprobación; 

QUíá el Veparramento Jurídico de Compañias y de Valores, con 
mezoranao No, 1JC0Y,90,2049 de 20 de noviembre de 1996, ha emitido 
informe ¡avoraole para la aprovación solicitada; 

¿Ri ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
o. AD'.90307 de 18 de noviembre de 199%, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
TEXPiCOH ClA. LTDA, en los términos constantes de la referida 
escritura] y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito, 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Décimo 
Séptimo del cantón Quito tomen nota al margen de las usntrices de 

la esrcrítura pública que se apreeba y de la de constítución, en 
su orden, del contenióo du lez presente Pesoluciór; y sienten en 
las copias las razones tespectiyas, 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil sel cantón 
Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de le constitución, y siente en las coplas 
las razores del cumpliniento úe lo cispucato ex este dirifenlo, 

COMUNIQUESE,= PAJA y firmada en Quito, 2 1 NQY 1998 Y 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución Tejo el No. 

    

     
    

del Registro Mercantil tomo (27 
MAOCTAS se dé at cumplimiento a lo dis- 

puesto cn la iniema de corformilad [ar . 
alo estalveción en el Decreto 733 4 
del 22 de Agosto de 1975, publicado 

HE en el Registro Ohicias 97 :S de 29 de 
Cóyarosto des mis % ¿Ang 
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     EN REGISTRADOR 
Lor. Julio Cósar Alwcida Mi    


